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En la cmdad de Ambato, £ capual de la 
de AY RES   

  

provincia de. Tupáu pa MA A 

Ecuador, hoy día jueves VEINTE Y CINC      o 

> pr Hs e 

de MAYO del dos mil, egte ru Doctora 

i HELEN RUBIO. _LECARO, Notaria. 
calla ago 

  

Publica. _ Primera, del Cantón, NIN 
se A 

y los Señores MARIA E ALALAMA' 

ROBALIMO, casada: Aaa A VERONICAA 

LA LALAMA, soltera, y OMIO JOSE VELA LALAMA? casado, MARÍA 

VELA LALAMAS soltera, y, JUAN IGNACIO VELA LALAMA soltero, 
todos eCualorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces y 

portadores de erdilas de cudadama, quienes me solicitan eleve a escritora publica la 

siguente anula, uo sEsoR NOTARIO/£n el registro de escritufas públicas a 3u cargo. 

sírvase inserta e una en la que conste la constifución de una compañía de responsabilidad 

pe Y 

SOBALE 

ica, pur sus propios y personales derechos, los señores: MARIA ELENA LALAMAS 

NO. casaga, 1 MARÍA VERONICA VELA LALAMA, soltera, ANTOMIO JOSE 

al tenor de las sipuientes estipulaciones: CLA USULA PRIMERA 

ECTENTE ES- Comparecen al plorgamiento y suscripción fe esta escriíma 
z 

Ag
 

lA 
RÍA LALASÍA, casado, MARÍA CLAUDIA VELA LAL AMA. soltera, y, IDAR 

FONACEO VELA LALAMA soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, estoa 

depueiltados en el cantón Ambato, provincia de Tungurabua, son mayores de edad y 

iscalmente Tapaces para contratar y obligarse CLAUSULA SEGUNDA - 

DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes manifiestan su voluntad de 

constion coso en efecto lo hacen, una compañia de responsabilidad luntteda. la cual se 

tegira por el estatuto que se defalla a confinsación, por la Ley de Gompacias, por el Codigo 

pu el Código de Comercio CLAUSULA T ERGERA A ESIATUTOS - E
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COMPAÑÍA LN 

) PRIMERO.- DENOMINACION, NAC JONALIDAD Y DOMICILIO. 
Y. OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO UNO. DENOMINACION. La 

se denomina: CANTABRIA VIAJES Y TURISMO CANTABEJATUR 

TADA? ARTÍCULO DOS. NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La    
conpañía es de nacionalidad ecusloriana, Y bene 3u domicilió priacipal en el cantor 

Ambato, provincia de Tuagurakwaf puede establecer agencias y sucursales en cualquier 

ve ar del pors o del extenor, ei usi de resolviera la enta General de Socios ARTICULO 

ce
 

mas FE 
ERCE Ad 

qe 
mt. SURACION - La duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS



  

contados desde la : inscripción de la escritura : pi de constitución en el Registro 

  

   

Mercantil Este plazo podrá ser ampliado e vestringado por reso tue són de la funta Ger sera 

  

de Sorios ARTCULO CUARTO - OBFETO ROCTAL.- El Ubieto social de la compañia. 

es el IA profesional de achvsdades turisticas. dirigidas a E prectación de servicios? 

ma directa d como intermediación; vblizando en su accionar medios propios o de 

terceros , parado cual desarcilará las siguientes actividades dentro y fuera del país, a).- Lar: 

mediasión en la reserva de plazas y venta de boletos de toda elas de medios de trausporte 

scales e internacionales: b) La reserva, adquisición y/o venta de alojamiento y servicios 
Z 

  

.S >. protegidos enel país y en el exterior, 0) La organización, promoción y venta de 

loz denammnados paquetes terísticos, ajustado o proyectado a solicited del cliente, a UE 

precio preestablecido para sef operados dentro y fuera del tejritorio nacional, d) La, 

prelación y/o intermediación de servicios de transporte turistico área, terrestre, maritimo 

   y/o fuvial alos viajeros dentro y fuera del tertorio nacional: 

barcos, autobuses, trenes y otros medios de transportes para la prestación de 

servicios tu Hsticos, N- La actuación como representante de otras agencias de viajes de 

ario a ales o extranjeras, en ofros domicilios diferentes al de la sede principal de la 

representada, para la venta de productos turisticos. g).- La tramefación y asesoramiento a. 

alquiler y flete de 
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A los visieros para ta obtención de los documentos de viajo necesarios, b)- El proveer 

información tarietica y difundir material de propaganda; 1). El aláuiler de tiles y equipos: 
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destinedos a la prictica de turismo deportivo y especializado, j)! La intermediación en la. 

: 
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venta de pagusetes turísticos que incluyan cursos internacionales de intercambio, congrecos: 

y convenciones lo - La intermediación en el despacho de carga yo equipaje por cualoulye 

medio de transporte; 1) Comercializar el producto de las agencias mayoristas, vendiendo 

directamente al ieuario, 1) Proyectar, elaborar, organizar y/q veader toda clase de 

servicios y paquetes turisticos directa 

  

ente al usuarif' ni La compañia poda participas 

como ccia os sccionisla en la cometiinción de otras compañias, adouidr acciones 9 

  

E 2   parieipacione; o suscribir apmentos de cepttel de compañias existentes, ennqus he extla 

afirolad ron su objeto social Paro el cabal cumplimiento de su abi eto sonia. Mupañia 
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y contratos de e mide apturaleza 

  

poéra celebear y ejecutar toda clase de cotos 

pernundos po lo Ley. Sin pernucto de las probubiciones previstas en otras Leyes la 

compañera ses ce dedicará a niaeioa de i25 acteidades res servadás en da Les Meueral de 

Instrucnones del Sisteraa Financiero pora das instituciones resnlad: 5 por dicha Ter, as 

como Ta 

  

co se dedicará a pineuna de la2 achyidades presseios en da Ley de Mercado de 

    

- y a Verger CREE dee 5 Sut E E “TE 3 AT ME valores garo las Instiraciones cesado cor ella CAPITOLIO NECHINTDO. DEI



  

            

  

CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. ARTICULO CINCO. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.000,00), dividido en UN MIL (1.000) 

participaciones iguales, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES cupo valor nominal será de 

UN DOLAR ( USD 4 00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una 
gu 

ARUCULO SE - CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. . La compañia enfrerara a cada 
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4 ió un certificado de aportación. en el que constara, beceszaniemente yn caracter de uo 

  

veyociable, y el abmero de participaciones que por su aporte les corresponde. Ente 

  

: sera diemado por el Presidente y el Gerente Generál ARTICOLO SET 

ECHOR Y ORILIGACIOÓNES DE LOS SOCIOS En cuan a a tos derchos Y       

oblimaciones de los socios, se sujetará a lo dispuedo en loz artículos ciento emosre y certo 

¿pisos de la Ley de Comparas. ARTICULO OCHO- 1H. DE 

  

PAR UOTPACTONES.- Las participaciones son transferibles por ácho ente vives sbenpre 

se obbuvtere el consentimiento del ciento por ciento del cantal social de la 

    

2 respelendo el derecho preferente de los demas socios pura adenser lez 

hripacioney que se desea transterr La transferencia se bará por sercitura publica, de 

costiaamdad von la Ley Las parbompaciones 500 también transteriblez por herencia. 

¡EVE - AUMENTO DE CAPITAL - Los coción tecdren derecho 

  

   
eve pos a anmentar el capiial, cuando asi lo resolviere da Íimta eorral de hocios, 

desecho que ce emrcerá en proporcion al gumero de sus partecipariones, CAPITULO 

GOBIERNO —ADMIMISTRACIÓN, REPRESENTACION —LEGAI 

- GOBIERNO Y ADMIPIS TRACIÓN - La compañts estará pobernada 
   
    

  

¿ ARTÍCULO ONCE - DE LA JUNTA GENERA? ODE 

MOCOS - La Tanta General, firmado por los socios legalmente cotrocados y osados, es 

el gecnano > animo de la compe 
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sengmeracionos: Y Planificar las sotrodades de da compañía, €) Conocer Y pronontiare 

o el balanre. la cuenta de perdidas y parancras, dos informes cue presenten dor    

aumestradores aelerente a dos ARO 4 

  

ales y adoptar sobre dichos mÉxToes 
El 

volves acerca de ls distribución de unidades: +) 
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apmento o dismineción del espifalo la hición. transformación, Ssecos 

in dormeilto, diselución erttcicada, y, €n general evalomoar modi ación 

  

denormaiasci2 

. Que es 58 máximo organismo, y sera admmectrada por el é
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£) Resolver sobre la emision de obliraciones MO Re      
Me de reservas especiales: 41 Aptorizar al Gerente Gor 

  

MOTA averoy de ser el caso autorizar da compra, ensjenarión, pS veperales, 9 Res e 
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pertenencias y establecer los sistemas de operación, tanto en ámbito inberno como externo, 
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HFrmar con juntamente con el Presi 

  

te loz certificados de aportación: di Sagcribir, en 

eentarios de la compañsa toda clase de obhruarjones, actos v cocdeatos de cun lamer 

a cuentas 

  

LOR EETADOÓOS UNTDOS DE AMERICA, El Gerente General del 
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un nuevo Presidente 

  

ton durará hasta one la Tora    
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avala Lfrezará, de laz utilidades lu quidas y Y realizadas. va emeo por ciento - 

CAPIOLO LEA FO. DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO VEINLINUEV 
LSO ECT 

  

DOUIDACIÓN La compania se disolvera y enirara ex proceso de 

  

hquicoias or lo ransales presioras en la Lev o por resotucion de la Junta Genera de 

SOCIOS. Y eno 9sle Coso, da mienta Junls sa lmpudador principal y un spleste. 

    

Corresponde a la Junta General de 

Somos, an cico de dada o de vecios esfaíerarios, mberpretar ea Torma oblicatonia este 

españa ARCCIOULO TREINTA Y UNO. MAS SUELEIURLAS- Ea tudo aquello 
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apeoetos. todsz ellas con sus eventuales velormas, las miemas que se entendersn 

CUARLA. 

TRANS LAS - PRIMERA - £USCRIECION Y PAGO DELOCAPDAL SOCIAL - El 

capita coca! de UNO MUTL DOLARES DE EXS73/00S UNIDOS DE AMERICA ña sigo 

susondo y pasado ror lo socios de conforradad sí agente detalle: 
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CERTIFICACION 
, 

y | 0801C1C0000076 

.. Hemos recibido de: > | 

oz s Nombre cl. Aporte £ 
IE, LALAMA ROBALINO MARIA ELENA % Cl 170118916-7 $ 200,00 , 

VELA LALAMA MARIA VERONICA Cl 180164239-6 $ 200,00 t 

VELA LALAMA JOSE ANTONIO Ci 180189005-2 $ 200,00 *. 

VELA LALAMA JUAN IGNACIO Ct 180299709-6 $ 200,00 4 

VELA LALAMA MARIA CLAUDIA Cl! 180252738-0 $ 200,00 ; 

0] 
TOTAL ) $ 1.000,00 f 

SON UN MIL 00/100 DOLARES. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en 1 formación que se denominará: 

N 
: CANTABRIA VIAJES Y TURISMO CANTABRIATUR CIA. LTDA. 

Y 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 
la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y 
el certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. , : 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistiere de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, * 
deberán entregar al Banco el presente!certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Suporintendente' de Compañías. A / 

El Produbanco reconocerá el 6 % de interés anual sobre el valor recibido siempre y cuando dicho 

valor, entregado para la constitución de este certificado, permaneciere en nuestros libros por un 
plazo mayor a 30 días. 

/ / 

_ Atentamente, 

l a Firma Autorizada M1 

i 
j 

¡ | 
Fecha : 23 DE Mayo DEL 2000
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MINISTERIO DE TURISMO 

Oficio No. DAJ-MT " 200000275 

Quito, 2 ? ABR. ZUUU 

Doctor 

Freddy Rodríguez García 
PATROCINADOR DE LA EMPRESA 
CANTABRIA VIAJES Y TURISMO CANTABRIATUR CIA. LTDA. 

Casillero Judicial No. 122 
Ciudad 

En atención a la solicitud formulada por usted, tendiente a obtener la autorización 
para la utilización del término Turismo en la denominación de la compañía en 
formación “CANTABRIA VIAJES Y TURISMO CANTABRIATUR CIA. LTDA.” 
cúmpleme manifestarle que, en razón del objeto social de la empresa y de 
conformidad con lo que prevé el Art. 51 de la Ley Especial de Desarrollo Turístico 
y el Acuerdo No. 19 de 21 de febrero del 2000, éste Ministerio concede la 
autorización previa y favorable correspondiente. 

e ora A OS pc a 

Atentamente, 

(Es w=ué DO 
IS Mateo Estrella 

DIRECTOR DE ASESORIA JURU ACA ENC. 

  
Av. Eloy Alfaro N 32 300 y Carlos Tobar. Teléfs: (593 2) 228303 1415 - 507557 Fax: (593 2) 229330 - 507564 Quito - Ecuador



  

¿0N: Al margen de la escritura matriz de fecha 25 de Mayo del 2.000, tomé nota de la 

Resolución nimero 90.A.DIC.057-A de fecha 6 de ¡unio del 2.000, dictada por el señor 

Intendente de Compañias de Ambato en donde se aprueba la constitución de la compañía 

CANTABRIA VIAJES Y TURISMO CANTABRIATUR CIA. LTDA., con domicilio en 

esta ciudad y en los terminos constantes en la presente escritura. - 

Ambato, 13 de ¡unio del 2.000.- 

LA NOTARIA - 
7 

| A ALL 

  

Queda inscrito con esta fecha ls presente Escriture, juntamente con le Resolución 

N* DO.A.DIC.O37-A de le Intendencia de Compañias de Ambato, de Junio $ del 2.000 

bejo el nfimeros Doscientos quince (215) del Registro Mercantil .” Se anoto con el 

N* 815 del Libro Repertorio .” Di cumplimiento a la disposición constante en el - 

Artículo Siigundo de dícha Resolución .- Queds archivada una copia, las denás fuerón 

devueltas,- Ambato Junio 15 del 2.000, 

       REG STRADON MARCAN il


